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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 

 
Armenia, veintitrés (23) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                    

Se reconoce personería para actuar en los términos y bajo las facultades conferidas, 

al Abogado Julián Andrés Téllez Trujillo, para representar al demandado señor  Jhon 

Fredy Ardila Medina, en el presente asunto de conformidad en artículo 73 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

Sobre el allanamiento a las pretensiones se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese  
 
 
 

  
CARMENZA HERRERA CORREA  

JUEZ  
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